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ASUNTO: Concepto jurídico convenio CVA 245/15 Fundación Academia Nacional
de Aprendizaje

LA CONSULTA

Recibido la consulta presentada por usted, mediante radicado número 20176920009953 de
septiembre 12 de 2017, en el cual requiere se conceptúe sobre:

"El contratiJta ell la prmntaáólI de JII pl7lmr informe, radicó mediante ¿V1JllJllicaciólINo. 2016.192.003907.2
de! 144.20 16, los dOl'lmlmtos para formalizar elprocedimiento de ingmo de utas elementos al Almadll GeIleral
de la AI((J/día Lo((JI, de conformidad mn lo estableádo eIl la ReJolmiól/ 001 de 2001, e! mal I~alizó deforma
incorrecta,]a qlfefile perentolio proceder a (.'IImbiarlaJfactllras] alglfllOJal/exos; seglÍn e:odgela norma.

rlllalmente Je cumplimm todoJ los reqllisitos deforma extemporáma a lajillali:;pción de! cOlltrato,] se debió recuror
a perfecciollar este procedillliellto mediallte reJolucióll No 246 del 8 de mayo de 2017, .firmada por e! alltellor
Akalde Loml, "Por medio de la mal se efectlÍa el ingreJo de elementos de! <.'Onl'Cl1io245! 15, al Almadl/ Gel/eral
de! FOlldo de DeJarrollo Local de Cil/dad BoIÍlJ{/r" (al/exa).

El operador, preJCl1tó la,rfactlfl'(/J de l'enta NOJ 62 del 10 de mlllzo del 2016 ] 75 del 30 de agosto del 2016,
<.'OlTespolldiCl1teJa la compra de los Kits ESl'Olat~s] Módulos de EJtlldio, IItilizados para cOlltÍllllar adelalltalldo e!
promo edllcatÍl/o. Se tienen tambiél/, ada,r de recibidoporcada 111/0de los estlldial/tes, ada de J1!jJen,iJión] I~gistros
fotográjitos, como evidmciaJ de la compra] elltrega a satisfacción, lo mal se puede I/erijicar col/tra la base de datoJ
de los estlldialltes, igllalmente m elArc!JÍllo DOl'lmlefltal reposa IIlla JJllleJtra.!ísim de los elementos eIltagados a los
estudiantes.

S egúl/ il/forll1a el JUpenOÍJOl;todoJ 10Jelemel/tOJmll1plierol/ 1m especijicaciol/eJ téCllims definidas m el contrato, el/
10JEJtlfdios Prm'os; el/ la propueJta,] ji/erol/utilizadoJ dlfrante la.r difmllteJ actitidadeJ académicas desarrolladaJ
(()Jl el C01l1JoJio.

Según el estado de menta] el ada de liqlfidaúól/ slfselita. a lafeeha Je le debe al ClJlltratiJtael quinto] último pago,
('orre.rpol/diente al 10% de ejea,áól/ del t'Oll1'mio, J¡!jJol/iendo el (/fmplimiel/to del 100% de laJ obligaúol/e.r

.t'Ofltradua!eJ, registral/do /11/ JaMo a fOlior del I'OI/trati.rtade $25.066.878] remrsOJ no ejemtados a fOliar del
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FDLCB por $39.933.122, doolt7lf1lto debidamente J1Isoito por el Jup,rIJisor de! contrato, Dr. J"all Carlos
Him'tlpié C., por e! atlteJior Akalde u)(al, D,: Edward Albe/i0 Morello A. y por el tontmtista, DI: Migue!
Ange! S"'ldolJal PilotO.

COllledidamente JoliátamoJ J1Iconcepto témicoy jluidico, mpeeto deplvceder seglÍn .le repolta, ton los e!emelltoJ 110
ingmadoJ al Almacén, pIro mya liquidaúólI mVlloúó el pago de! 100% de ilctiJJidadls a satiJfaaiólI, a lfedos &
definir lo siguiente:

l. Si eJprocedente IJalidtll; (mugir o reliotar la liquidaáólI ejútuada, ajustalldo e!plV,dillliellto .reglÍn los
parállletlvs eJtableádos 111 la Reso!t¡úólI 001/2000.

2. EII ca.roq"l j~alIeeeJ",io I~votar la liqllidaáólI, illjomlar elprocedimiellto legal a srgllit:
3. .Fillallllellte, si e.r plV(eden!f o 110,tmmitar d IHtilllOpago al cOlltratista, o e! ///ItaIlÚlllOpara qm lo baga

ejidit!o.

ANÁLISIS JURÍDICO.

Conforme lo dispuesto en el literal m del artículo 25° del Decreto Distrital 411 de 2016, que a su
tenor nos indica "m. Atender las peticiones, requerimientos y emitir los conceptos relacionados
con asuntos de su competencia", esta Dirección procede a manifestarle lo siguiente:

La Constitución Politica de Colombia dispuso en su articulo 209 el fin primordial del serviclO
público, "La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento
de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno
que se ejercerá en los términos que seiiale la ley".

Sobre lo particular del numeral primero de la consulta elevada, sobreviene indicar en primer lugar
que la liquidación realizada de manera bilateral no es posible revocarla, teniendo en cuenta que la
misma "JUP0IIeUII atuerdo de voluntad,,; ,Y)'a lIaturallza cOlltnh1ual es el¿dellte, porqlle las mÍJmas pmtes del
lIegoúOestablean los térlllinos comojinaliza la rdaáóllnegoáal. AIJonl bien, la liqll1daciólI IInilateral JC mate/ializa
In //11 ado adlllilllstratÍl1o,por elide, como Sil 1I0mbre lo illdica, 110se tmta de till a(JImlo .rillo de tilla illlpOJiúÓIIde
la volulltad q/ll la adlllillÍJtraáólI e¡erceJobl? el col1tratÍJta -)ámás a la il1IJelJa-aeelra de la/orilla COtllOtemiÍlla el
Ilegoúojlllídim"l, razón por la cual la única forma de moclificarla liquidación bilateral es por el mutuo
acuerdo con el contratista, siempre que se esté dentro de los términos dentro de los cuales se debe
realizar la liquidación de los contratos, de conformidad con el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007,
es decir dentro de los treinta meses a partir del momento en que finalizó el plazo de ejecución .
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En el caso de existir circunstancias establecidas en la liquidación bilateral que requieran
imperativamente su aclaración o modificación, y el contratista no esté de acuerdo con la
modificación o aclaración requerida por el Fondo de Desarrollo Local, la única vía es acudir a la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, caso en el cual se deberá tener en cuenta que "para
demandar es IImsaJio que laJ palies hayan dejado constamias eII el ada de liqllidaáón, Ji éJta se hizo de manera
bilateral. Esta exigenáa también rigepara e/ EJtado, no sólo pam el i'Ontratista. Sin embargo, este supuesto tiene
un matiz que lo IJare razonable, introdudd~ por la selltelUia del 5 de marzo de 2.008 -16.850-: Para exigir que
laJpartes no sepuedan demalldar l1mtllamente, 10JhechoJ qm sir/len defllndamento a la m!amaáón debieron exirtir
a más tardar al momento de la suJi1'ipáón del acta de liqllidaáón, opt'OyedarJe desde allí haáa e/tútllro, de manera
q"e sepueda sllponer qm ellaJ tralmente eJtáll disponiendo de JtlJ detuhos y obligaáones deforma claray libre. Pero
si la causa de la reclamaáón o demanda obedece a árctlllJtalUias posteriores y desconoádas para las partes, al
momento dejimlar el acta, es lógico qtle ptledan mlamam jllnsdiccionalmellte 10Jdemhos en sn fallm; PIleS en tal
raso deJaparece elfllndamento que ha dado la Sala para prohibir lo i'Ontratio, es deár, que allí 110se ajectaria el
prinápio de la buenafe contractual, COl1la cual deben ar/llar las mismaJ al momento de acordar los términos de la
culminación delnegoáo,ya que l/Oexistiendo tema o matetia Jobtr la mal dirponer-relllmáa o reclamo-, mal podría
exigim tina rondllcta distinta. (. . .) si la liqllidaáón del contratoflle unilateral, el i'OlItratista queda en libertad de
reclamar por ClIalquier incol/formidad que tenga i'OlIOl'aSiÓlIde la ejemáól1 del l1egoáo. No obJtante, la entidad
Ptíblica no ptlede actuar del mirmo modo, PIleS ella, al haber tenido el Ptiltilegio de liqtlidar, queda atada a sus
planteamientos, de al/i q"e no puede, posteliormente, agregar reclamoJ al cOl/tmtista qlle 110 consten en el acto
adminirtmtil10 expedido, debietldo mlim a lo dicho en é.rte. (. . .) Ji el mgoáo no se liqllidó, ni bilateml l1i
unilateralmmte, las partes ptleden demandatJe JJJtlttlallletlte, con absoluta libertad etI la lIlatetia, pueJ ningl/l1a
lutricáón opera en esle mpl/esto. ,£

En lo referente al numeral segundo de la consulta, de conformidad con la respuesta anterior, no se
establece procedimiento para revocar el acta de liquidación bilateral, teniendo en cuenta que no es
viable revocarlo de manera unilateral.

En lo referente al numeral tercero de la consulta, esta Dirección considera que siempre que se
hayan cumplido con las obligaciones contractuales y los requisitos para el pago, el Fondo de
Desarrollo Local de Ciudad Bolívar debe proceder a realizar los pagos reconocidos en favor del
asociado, mediante el acta bilateral de liqnidación, la cual de lo que se extrae de los documentos
aportados con la consulta, no adolece de situación alguna que impida que se cumpla, más aun
cuando la misma Alcaldía Local de Ciudad Bolívar mediante la Resolución No 246 de Mayo de
2017, efectúo el ingreso de elementos, del convenio CVA 245/15 al Almacén General del Fondo
de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar.

Finahnente, esta Dirección hace la salvedad de que es responsabilidad del Alcalde Local, como
representante legal del Fondo de Desarrollo Local, acorde a la facultad delegada por el artículo 8°
del Decreto Distritall 01 de 2010, acoger el contenido del presente concepto de forma total, parcial
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o negativamente, siendo además norma aplicable a este trámite lo descrito en el artículo 28 de la
Ley 1437 de 2011, el cual fue sustituido parla Ley 1755 de 2015.

Así las cosas, se ti ne como resuelta la consulta.

Cordialmente,

NDA VILLABONACÁRMENYOL
Directora
p"Y"'" M~" O"i, e",m, C,ked,. f
Asoci~do: R.ldic,ldo No. 20176920009953

Con copia, Dra. Sandra Pallidd C<lstiblanco.
Directora pard la Gestión dl'lDGarrol1o Local.
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